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Tmb Leyes y lail disposicionea de! ffooiano son obliga- 
tgrigs para ta capital de provincia desde qtte se publican 
ofid ihot^ie m. ella, ÿ desde cuatro días de-poés para los 
ekittás wd)los de la mistna provincia, (IjBT bb 3 de No- 
tlSMBH .i UI! 1887.)

SUSCRIGÍÓN PARTICULAE
Un Córdoba: Un mea, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,58.—Un año, 33.
PoBRA DK CÓRDOBA: Dil 11163, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

ea pbblioa todos tos nUs, excepto los domingos

Las Lepes, órdenes p ammaios fití se manden pukliear &t las 
Boletiubs Üfkialbs ee kan de remitír al Jefe politico res- 
peetivo, por cupo conducto se pasarán d los editores de los 
menciortados periódicos, (Oedeneb ok 2 db Abbil, de 3 y 21 
DE Octubre db 1854.)

Presidencia del Consejo da Ministros.

(Gdceía del día 30),

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

Exorno. Sf.: El Rey (g. D. g,), y en 
su nombre la REmA Regente del Rei
no, de conformidad con lo propuesto 
por V. E, á informado por la Interven- 
ción general de la Administración del 
Estado, se ha dignado aprobar la ad
junta inetmoción para el cumplimien
to del Real decreto de 1.“ de Noviem
bre próximo pasado, por el que se es
tablecen libranzas especiales del Giro 
mutuo del Tesoro, con destino al pago 
de suscrioiones a la prensa periódica, 
la cual deberá insertarse en la Q-acetci 
para conocimiento de la misma prensa, 
y circularse á las respectivas dependen
cias del Giro mutuo, ácuyo efecto ee 
autoriza á V. E. para disponer su im
presión, satisfaciendo se el coste como 
„minoración de ingresos,,, según lo 
dispuesto en el art. 7.“ del Real decre
to citado.

De Real orden lo digo á V. E, para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 
13 de Diciembre de 18S7,~Dópez Puig
cerver.—&r- Dmector general del Teso
ro público.

INSTRUCCIÓN

PAHA BC OUMPUMIENTO DEL REAL DEOHETO DB 
1.° DK NOVIAM BEE PRÓXIMO PASAD'', POR ËL QUE 

SB ESTABLECEN LIBRANZAS ESPECIALES DEL GIRO 

MDTUO DEL TESORO, CON EXCLUSIVO DESTINO AL 

PAGO DE aoBcmcioiras Aix prensa periódica.

CAPÍTULO PRIMERO

Eníisión, distribución p venta de las libransias, 

Artículo 1.* Las libranzas especia 

lea para ausericiones á la prensa perió
dica ee elaborarán por la Fábrica Na
cional del Timbre, con arreglo al mo
delo aprobado por Real orden de 21 
de Noviembre próximo pasado, reme- 
sándose por la misma á los almacenos 
de efectos timbrados de las provincias 
por conducto de las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas en el nú
mero que de cada serie determine la 
Dirección general del Tesoro.

Art. 2.° Dichas libranzas sé pon
drán á la yanta en todas los localida
des de la Península é islas adyacentes 
en que existan expendedurías de efec
tos timbrados.

A este fin, las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas cuidarán de 
hacer su distribución en la provincia, 
en el concepto de que en cada locali
dad haya precisamente un punto de 
expendición, y en las capitales y po
blaciones de importancia el número de 
ellos que consideren conveniente para 
la mayor comodidad del público.

Art, 3.* Los expendedores cobra
rán, al vender las libranzas, el valor 
de las mismas y el del premio de ex
pendición de 2 por 100, cuyo importe 
se expresa en cada una.

Art, 4.° Las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas, teniendo en 
■cuenta las condiciones de cada locali
dad, cuidarán de que en ninguna falte 
surtido de libranzas de todas las series, 
y harán obligatoria su saca dal alma
cén á los expendedores,

A fin de que el servicio no se per
turbe, reclamarán oportunamente de la 
Dirección general del Tesoro el envío 
dé libranzas cuando no considerasen 

I suficientes para el surtido las que exis- 
; tan en los respectivos almacenes,
; Art. o.” Se recomendará á los ex- 
\ pended o rea que hagan comprender al 

comprador de la libranza que debe ex- | 
presar en ella su nombre y las demás 
condiciones que la redacción del mis
mo documento indica, antes de remitir
ía á la Administración del periódico à 
que se destina, así como conservar en 
su podar 'el talón resguardo que com
prende en la parte inferior, el cual tie
ne para el pago el mismo efecto que la 
libranza, en el caso de extravío de 
ésta.

Art. 6.° Con arreglo al art. 4.* del 
Real decreto de 1.® de Noviembre pró
ximo pasado, los espeijdedores perci
birán, como premio de venta de las 
libranzas expresadas, 75 céntimos poi 
100 del valor de las mismas. Este 
premio se les abonará en el acto 

‘de sacar las libranzas del almacén, 
praeticándose las operaciones Oportu
nas para que sólo ingrese el líquido 
importe del precio de las referidas li
branzas y de la cantidad que por ex
pendición tienen señalados.

Art. 7.® Las libranza» especiái s á 
que se refiera esta instrucción se emi
tirán para cada año natural, y por con
siguiente, se cangearán por las del si
guiente el día 31 de Diciembre de ca
da año, como se verifica con el papel 
sellado.

En su consecuencia, por las Admi
nistraciones da Contribuciones y Ren
tas de Ias provincias respectivas se de
volverán á la Fábrica del Timbre, ai 
haeerio de los efectos timbrados, todas 
las existencias sobrantes con las co
rrespondientes facturas.

La Fábrica del Timbre, una vez 
comprobada, y resultando conforme la 
remesa, pasará las facturas á la Direc
ción general del Tesoro, con la nota 

i que lo acredite, y conservará las libran- 
, zas sobrantes á disposición del mismo 

Centro,

Art. 8,® Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, las li
branzas expendidas en un año, serán 
satisfechas á las Empresas periodísti
cas hasta el día 31 de Marzo del año 
siguiente, eu cuya fecha se considera- 
rán definitivamente caducadas.

Art. 9.® Los gastos de elaboración 
y remesa ó distribución á las provin
cias de las libranzas, asi como los de
más generales de administración que 
canse este servicio, inclusa la indem
nización á la Comisión especial á que 
39 refiere el art, 14 de esta instrucción 
se satisfarán por la Tesorería Central, 
en concepto de “minoración de ingre
sos,,, conforme al art. 7.® del Beal de
creto de 1.® de Noviembre próximo 
pasado; pero corno estos ingresos han 
de verificarse en las provincias, la In
tervención general determinará la for
ma en que la contaduría Central ha de 
figurar dichos gastos en sus cuentas.

CAPÍTULO IX

Del pago de las libranzas especiales.

Art, 10. EI pago de estas libran
zas se verificará en Madrid por la Co
misión especial del Giro mutuo del Te
soro, y en las provincias por las Te
sorerías de Hacienda ó las oficinas que 
an lo sucesivo se designen.

Lo mismo la Comisión especial que 
las Tesorerías percibirán por este ser
vicio 25 céntimos por 100 de las canti
dades que satisfagan.

Art. 11. Las libranzas especiales 
sólo se satisfarán á los Administrado
res ó encargados da loa periódicos, cu
yas Empresas ó Directores deberán 
darios á reconocer previamente, así 
como sus firmas á la Comisión del Giro 
mutuo en Madrid y á los Tesoreros de 
Hacfienda en las provincias.

Rara realizar su cobro, las Empresas 
periodísticas presentarán en la raspee-
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tira oficina pagadora las libranzas o los 
talones resguardos c^ue por extravío de 
éstas hayan recibido de sus suseritores 
con facturas duplicadas en que se rela
cionarán por series, importe y numera
ción de mayor á menor, con arreglo al 
modelo adjunto.

Art. 12. Las facturas se autorizarán 
por el Administrador ó represantante 
del periódico respectivo; y se presen
tarán diaria ó semanalmente, según al 
mismo convenga, autorizadas con la 
firma y el sello del periódico, adhi- 
riéndoso á uno de los ejemplares de 
cada factura un sello móvil de 10 cén
timos, con arreglo al art. 29 de la ley 
provisional del Timbre da 31 de Di
ciembre de 1881,

Art. 13. Recibidas las libranzas en 
la oficina pagadora, se comprobarán 
con las respectivas facturas, y una de 
éstas, debid am ente autorizada, se de
volverá al presentador para resguardo.

Art. 14. La Comisión especial del 
Giro mutuo en Madrid tendrá á su car
go la custodia de 10.4 libros talonarios 
que la entregará la Fábrica Nacional 
del Timbre, y en su consecuencia, en 
el mismo día, á ser posible, que se pre
senten las libranzas, procederá á su 
comprobación con las matrices, para 
que si resultasen conformes, lo cual ex
presará por nota en la factura, pueda 
ser satisfecho sn importe.

Las Tesorerías de provincia harán 
ála referida Comisión especial la re
mesa de las libranzas, para comproba
ción, el mismo día en que se les pre
senten, si lo permitiese la hora en que 
tiene lugar la salida dal correo, y en 
otro caso al siguiente.

La Comisión especial, por los gastos 
que le proporcione el servicio de custo
dia de los libros talonarios y compro
bación de las libranzas con las matri
ces, recibirá por dozavas partas una in
demnización anual de 1.600 pesetas, 
que se satisfará con la aplicación que 
determina el art. 23 de esta instruc
ción.

Art. 15. Las referidas oficinas da
rán á las facturas una numeración es- 
• ecial correlativa por el orden de pre- 
; entación.

Art. 16. La Comisión especial del 
Giro muto procederá, respecto de las 
libranzas que reciba de las provincias, 
á verificar su comprobación con las ma
trices en el mismo día, á fin de que lo 
más tarde, al siguiente, puedan ser de- ' raciones del Tesoro, concepto
vueltas con la conformidad á las res
pectivas Tesorerías.

La nota para acreditar la conformi
dad se estampará en las facturas en los 
términos siguientes; “Conformes con 
los talones matrfeea.—Firma del em
pleado encargado y sello de la Comi
sión.,,

Art. 17, Para que no as demore el 

pago de laS: libranzas en las provincias, 
la Comisión espeoialpasará diariamente 
á la Dirección general del Tesoro nota 
de las facturas comprobadas que resul
ten eonformos, y en su vista, el referido 
Centro part icipará esta conformidad 
por telégrafo al Delegado de Hacían da 
en la respectiva provincia, en la forma 
siguiente; “Factura número.....de li
branzas especiales, conforme,,,

Art. 18. En virtud de este telegra
ma, los Delegados de Hacienda dispon
drán el inmediato pago del importe de 
las facturas, mediante la presentación 
de los duplicados de las mismas, que 
para ser satisfechas devolverán los re
presentantes de los periódicos, estam
pando en ellos el recibí y adhiriendo el 
sello móvil, según se determina sn si 
art. 9.* de esta instrucción.

Art. 19. Como el pago de las li
branzas ha de verificarse en las provin
cias por el duplicado de la factura de
vuelta al interesado, según el articulo 
anterior, al recibírse después el ejem
plar en que la Comisión del Giro mu
tuo haya puesto la nota de conformi
dad, se copiará esta nota en aquélla, 
autorizándose por el Interventor de 
Hacienda con la firma “Es copia de la 
neta de conformidad que aparece en la 
factura original que acompaña á la 
cuenta del Giro mutuo de la Tesorería.,,

CAPÍTULO ni

De la aplicación coa çtw han de veyificarse loa 
ingresos y pagoa por este servicio.

Art. 20. Loa ingresos que se ob- 
iengan por la venta de las libranzas 
especiales se verificarán sn Tesorería 
•on aplicación á un concepto tam
bién especial de la tercera parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, ba
jo el epígrafe de “Giro mutuo, libran
zas para la prensa periódica, expen
didas

Art. 21. Los ingresos por el impor
te del 2 por 100 quecomo premio de ex- 
pendioión “ha de cobrarse al expender 
las libranzas, conforma al art. 3.° de la 
presente instrucción, se realizarán con 
aplicación á la cuenta de Rentas públi
cas, bajo el epígrafe de “Giro mutuo 
para ausoriciones á la prensa perió
dica „.

Í Art. 22. El importe de las libranzas 
j aatisfechHs á las Administraciones ó 
* representantes de los periódicos, se for- 
, malizará semanalmente con aplicación 

ála tercera parte de la cuenta de ope- 
especial

de “Giro mutuo. Libranzas de la pren
sa periódica aatisfechas», expidiéndose 
el correspondiente mandamiento de 
data que ae justificará con las libranzas 
eriginales y el ejemplar de las facturas 
en que haya estampado su recibí el in
teresado.

Art. 23. Oon aplicación á un capi
tulo adicienal de “Minoración de in

grasos,„ Sección 9,* del presupuesto y 
ála cuenta de gastos públicos, se for
malizarán semanal ó mensualmente las 
cantidades que por el premio de 76 cén- 
im os por 100 de venta hayan corres
pondido á los expendedores, y separa
damente los que por el de 25 céntimos 
por 100 se abonen á la Comisión espe
cial del Giro mutuo en Madrid y á las 
Tesorerías de Hacienda de Ias provin
cias por el pago de las libranzas espe
ciales; justificándose estos pagos ó da
tas en forma análoga que los del Giro 
mutuo del Tesoro.

CAPÍTULO IV

De la forma en gue han de figarar los ingresos 
y pagos por libranzas especiales en las cuentas 
generales guepor Diro mutuo rinden la Com,i~ 
sión especial y las Tesorerías deprovincia.

Art. 24. La Comisión especial del ( 
Giro mutuo y Ias Tesorerías de Ha
cienda, ínterin desempeñen esta servi
cio, figurarán en sus cuentas de ingre
sos y pagos por Giro mutuo bajo con
ceptos especiales, y en el lugar que les 
designe la Dirección general del Te
soro, los que produzca este servicio. 
Fn el cargo comprenderán:

A. Las Tesorerías, las cantidades 
ingresadas mensualmente por importe 
de libranzas expandidas en la pro
vincia, cuyo cargo se justificará con 
certificación de la Intervención de Ha
cienda de la provincia.

En la de Madrid, cuya Tesorería no 
tiene á su cargo el servicio del Giro 
mutuo, la Intervención remitirá men
sualmente á la Dirección general del 
Tesoro certificación que acredite la su
ma ingresada en cada mes por el ex
presado concepto de ventas de libran
zas, premio de expeudición y la forma
lizada por el abono de la parte de éste 
que corresponde á los expendedores.

B. Lo correspondiente al 2 por 100 
de dicho premio de ezpendición, re
caudado á la par que el importe de las 
libranzas que se justificará con la mis
ma certificación que expresa el párrafo 
A, en que se baraja conveniente expre
sión de su importe.

En la data incluirán:
A. El importe del premio formali

zado en el mes por el de 76 céntimos 
por 100 que corresponde á los expon- 4 
dedores de là capital y pueblos de la 
provincia.

B. El del de 25 céntimos por 100 
percibido por el Comisionado especial ; 
en Madrid, y el Tesorero en las provin- ; 
cías, por el pago de libranzas presen
tadas al cobro en sus respectivas de- ; 
pendencias.

(Concluirá). (

GOBIERNO CIVIL 
ns LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Núm. 3.466. 

En el Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondiente al día 26 de los 
actuales, núm. 466, se publica un de- . 
creto de este Gobierno de 19 de los co
rrientes caducando las concesiones mi
neras que en el mismo se expresan, or
denándose que dicho decreto se notifi
que á los interesados, y no habiendo 
podido practicarse la notificación per
sonal por no residir eu esta capital los 
interesados, se hace por medio de este 
periódico oficial en cumplimiento del 
artículo 40 de la vigente Ley de Minas, 
y la cual surtirá todos los efectos de
la ley»

Córdoba 29 de Diciembre de 1837*
El GotemadoXf

Constantino Armesto.
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Admmisti'acion de Contribaciones y Rentas de la provincia de Córdoba/!*
NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES

AYUSTAMENTO DE iíONTILLA

COJÍTBIBÜOIÓN INDUSTRIAL. —J^O ECONÓMICO DE 1S7SY9

Uslaáón ^e los cmíribuyentes cuyas patUílas Jum sida declaradas fallidas.

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Clase de industria.
CUOTA

D. Francisco Velasco.......................... 
José María Varo.....................

Juan Enríquez...............................
Antonio María Bujalance.............  
Juan Lara........................ ..........
Francisco Solano Leiva.............
Antonio Garrido...........................
Francisco Ramírez.........................
Francisco Moreno.........................

Pts. Cts. 1

— - ■■ ■ — imi

CUOTA
Clase de industria. —

Pís. cts.

Albardero ....................... 34,48
17,20
34,48
34,48
30,48
30,48
34,48
34,48
22,86

Carpintero.........................
Idem.............................
Id em...................................
Sastre....................... .
Idem...................................
Zapatero................. .........
idem...................................

Huéspedes................

Total........... 3.683,66
D. Rafael Requena................. 
.Francisco Guirado........

Felipe Ramírez................. 
Jose Ramírez Espejo........ 
Francisco Q-arcía......... 
Cándido Pedraza...........
Francisco Marqués..,.,,., 
Antonio López...................  
Francisco Delgado,-.........  
Miguel Jiménez Repiso... 
Ramón Morales......... . .  
Antonio Jurado.................  
Miguel Requena...............  
Hilario Garcia...................  
Antonio Fernández...........  
Francisco Cabello.............. 
Joaquín Mora Pérez.......... 
Angel Cabezas........... .  
Manuel Berral...................  
Francisco Cabezas.............  
José María Cruz............. . .. 
Manuel Cabello...........  
Rafael Leña....................  
José Mesa........................... 
Francisco Solano Baena... 
José Alcaide......................  
Francisco Solano Sala.... 
Pedro Ramos........... .........  
Francisco Córdoba............ 
Mariano Elias..................... 
Blas Aguilar...................
Francisco Caigón..,.......... 
Antonio Toro...........
MánUtl' CáBl'ós., T ,'.777; 7 j 
José Ariza....................  
José Hidalgo...............  
Diego Cazorla..............  
José Luque................... 
Francisco Carmona.... . 
Francisco Navarro.......  
Antonio Ramírez.........  
Márcos Expósito.........  
Matías García Toro.....  
José Abendaho. ... . ...  
Vicente Muhoz...........  
Antonio Ramírez.......  
Gregorio Márquez,...  
Francisco Flores.........  
Francisco Florea.........  
Delgado Salas.............  
Manuel Gallego Polonio... 
Mariano Tejada...  
Jósé Carbonero...... . 
Francisco Repisó.........  
Antonio Garrido García... 
José Jiménez..... .........  
Gabriel Repi a...............  
Joaquín Requena García... 
Jacinto Navarro....... 
Antonio Mendoza........ 
José Jiménez...............  
Antonio García Toro.. 
José María Arce Luque. .. 
José Luque,............... 
Franciaco Solano Cobos... 
Manuel Oarraaeo.......... 
Rafael Ruiz Polonio.... 
Miguel Baena...............  
Rafael Soto...................  
Rafael Gallardo.....  
Matías García... ...........  
Juan de Dios Márquez.... 

Doha Teresa Panadero...........  
D, Félix Abendaño.................

Juan Fermis Rubio....  
Viuda de Manuel Corpetero... 
D. Salvador SeiTano...............

Miguel Arrabal y Requena 
Tomás Baena.......... .

Café
Vendedor harina..
Agente.................
Idem.....................
Vendedor harinas 
Idem.....................  
Idem........... ...  .., 
Tocino

Î1
Fábrica de yeso,... 
Carpintero...............  
Idem.........................  
Idem................... . ...
Idem.........................  
Herrero...................  
Hojalatero................ 
Barbero.................... 
Idem.........................  
Idem
Idem.........................
Idem
Idem.......................... 
Idem.......................... 
Idem................. ... . .
Idem.......................... 
Idem.......................... 
Idem......................... 
Idem.........................  
Idem................... . . .. 
Idem.........................  
Idem.........................  
Idem............... .........  
Sastre ._^,...,,,.,. 
Zapatero ....’..,,,. 
Idem.......................... 
Idem*. ......................  
Idem.........................  
Idem.........................  
Idem.........................  
Idem.........................  
Idem.......................... 
Idem.......................... 
Vinos........................ 
Vendedor harinas,.. 
Fábrica jabón..........  
Tahona....... .............  
Pnesto café..............  
Tahona.....................
Pnesto pán........  
Tejidos
Calderero.................
Herrero.......... .........  
Barbero............. . .  . 
Idem.........................  
Zapatero.................  
Vendedor de harinas 
Agente............... . . .  
Carpintero...............  
Calderero............... ..

Vendedor de harinas. 
Comisionado.............  
Agente...................... 
Coines tibies...............  
Vinos y aguardientes 
Idem............. .
Idem......... ................. 
Idem... ....................... 
Idem............. .............  
Vendedor de harinas. 
Vinos y aguardientes, 
Vendedor de harinas. 
Idem...........................  
Idem............... ...........  
Mesonero............... . .  
Abacería...................  
Almacén .. .................  
Agrimensor...............  
Herrero.....................

182,84 
6,03

60,96 
60,96 
60,96 
60,96 
60,96 
60,96 
41,36 
27,66 
17,20 
17,20 
17,20 
68,92 
34,48 
34,48 
30,48 
30.48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,48 
30,43 
34,48 
34,48 
34,48 
34,48 
34,48 
34,48 
34,48 
34,48 
34,48 
10,97 
40.69 
10,96 
31,02
6,08 

20,67
• 13,80 

66,46 
34.48 
34,48 
30,48 
30,48 
30,48 
60,96 
60,96 
46,96 
34,48 
41,36 
20,97

172,24 
46,72 
60,96 
63,92 
65,60 
64,84 
64,84 
39,30 
60,96 
65,80 
46,72 
60,96 
60,96 
18,28 
24,40

166,46 
60,96 
34,48

a

j

ï

Año ECONÓMICO DE 1885 A 86

D. Andrés Herrador y Baena.......... 
Rafael Ortiz y Delgado.......... 
Antonio Panadero Ortiz.....  
Francisco Moa-ales Pérez........  
Manuel Berral Luque.............. 
Francisco'Baena Casas.........  
José Ruiz Cabello...................  
Rafael Ortiz Delgado.,.......... 
Juan Valenzuela............... .

Viuda de Martín Cuesta.................... 
D, José Rodríguez González.............

José Sánchez Castellano.........  
Aurelio Fernández Requena..... 
Santiago de Jorge y Hermoso... 
José Rodríguez González..... .  
Manuel Gallego Polanco........ 
Mariano Tmada Pavón............ 
Fernando Cabazas...................  
Antonio Ramírez.................... 
Antonio Gómez Merino.......... 
Antonio Luque Cabello.......... 

Doña Rosa Panadero....................... 
D. Francisco Siles García..................

Francisco Solano Espejo.............  
Felipe Ramírez Espejo................. 
Agustín Polo Berral,,.................  
Felipe Polanco Torres......... .•.,.. 
José Bujalance Pintado...............  
Florencio Valverde Luque...........  
Manuel Córdoba Aguilar.............  
José Ramírez Espejo.................... 
Francisco Luna Guijarro.............  
Miguel Salas Muñoz....,.,,..,. 
Luis Prieto Ariza.........................  
José Pedraza y Durán..................  
Antonio Sánchez...........................  
Antonio Lamas.............................. 
Francisco Solano Espejo.............. 
Rafael Leña Carbonero............ .
Francisco Luna Trijillos.............  
Francisco P, Repiso Maraver.......  
Jacinto Navarro Luque,.,.........

Comestibles.......................  
Taberna.............................  
Idem...................................  
Idem............... ..
Vendedor de harinas........  
Tocinero.......... .................  
Aceite, vinagre y jabón.. 
Corredor... ........... ...........
Carruajes........................... 
Caldera jabón....................  
Fábrica cera.....................  
Abogado........................... 
Escribano dei Juzgado... 
Notario,............ .................
Procurador.................
Calderero...........................  
Herrero.............................. 
Sillero...............................  
Horno............. . .................  
Taberna.............................  
Idem................................... 
Idem......... . .......................  
Harinas.............................  
Aceite, vinagre y jabón... 
Corredor...........................
Idem........................... .
Idem................. .
Idem.................... .............  
Idem............. . ...................  
Idem:..................... ...........
Idem...................................
Circo de gallos...........  ... 
Fábrica de curtidos.... .. 
Idem....... ...........................  
Carpintero.........................  
Idem.. .. .............................  
Hojalatero..........................  
Horno............. ...................  
Barbero.............................  
Pintor.... ...........................  
Sastre....................... .........
Calderero......................... ..

Total

Año ECONÓMICO DE 1872 Á 73

Doña María Dolores Luque Pintado..
D. Pedro Granados................... ..

Salvador Berral........................... .
Antonio Ramírez Espejo.............  
José de Luque Canalejo................ 
José Márquez Baena... ................  
Francisco Morales Cáliz...............  
Antonio Sevillano................. .
José G. Gil................. ...................
Lorenzo Córdoba y Ramírez.....

Aguardientes...................
Coches............’..................
Aguardiente. .......... ..... . .
Agente......... . ............... . .
Aceite y vinagre...............  
Agente..............................
Idem......... .........................  
Comestibles.. ................... .
Tejidos......................... ...
Aceite y vinagre..............

Totajd..................

101,44 
50,04 
60,04
56,46 
66,46 
37,20 
21,86 
67,69 
13,32
6,08 

12,00 
69,62 
32,46 
64,10 
47,34 
21,64 
21,64 
21,64 
37,20 
67,62 
60,04 
66,46 
66,46 
21,64 
67,62 
67,64 
67.64 
67,64 
67,62 
67,62 
67,62
3,38 
4,04 
4,04

21,64 
21,64 
21,64 
21,64 
21,64 
22,00 
21,64 
21,64

1.674,62

37,12 
42,40
57,24
38.44
19,24 
38,44 
63,00
74,20

270,32
13,26

643,66

(Coníóiuartí)
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CUENTACUENTA

PRIMERA PARTE,-CUENTA DE CAJA.

Ptaetas

777,53Existencia en mi poder para el trimestre que sigzie

f

CÓIUÍOHá.—Imprentó provúiaiai (Caga Soaerte Seeji*”)

2.190,47

1.413,91

Existencia en mi poder en fin dél trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta......,.,

Cargo.

Data por pagos verificados en igual trimestre.

IJ 

3.190,47

BOLETIN 0ITOTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE TÓJAR DEPOSITARIA UE FONDOS MUNICIPALES DE GRANJUELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDuBA

Primer trimestre de 1887 á 1368. Primer trimestre de 1887 á 1888.

del primer trimestre del a'^a económico de 1887 á 1838, qiíe rinde el Depositario 51« j 
suscribe de las pq^eradones de ingresos g pagos vertficadeis eu laCajaate su carga jí 
ásaber: .

del primer trimestre del -año económico de 1887 á 1888, que rinde él Depositario que 
suscriie de las operaciones ¿le ingresos g pagos ■oerificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........

Pesetas

tJ •

7.440,31Ingresos en el trimestre de esta cuenta............. .............................

7.440,31

6.174,91Data por pagos verificados en igual trimestre................ .............

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue.................... 1.365,30

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realzadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas

I en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios............. . ... 804,33 804,33
2 Montes................... i” lí3 Impuestos............... n ■ 1,476,53 1.476,62
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública. lí ÍI
7 Extraordinarios.. ..
8 Ampliación............. íí 4,045,20 4.045'20
9 Resultas .. ............. . fl 1,15 •1,15

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 1.113,01 1.113,01

11 Reintegros.. ........... » Ít

Cxneo................ 7.440,21 7.440,21

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento........., 775,00 776,00

2 Policíada seguridad. jj
3 Policía urbana y ru-

ral. .. ................... 228,12 228,12
4 instrucción pública.
5 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes.......... ......... ' »9 Cargas..................... íj 1.790,74 1.790,74

10 Obras de nueva eons-

11
tracción...............

Improvistos............ » 106,00
3.276,05

106,00
12 Ampliación....... 3.276,06
13 Resultas...... ........... ’í » »

Data. ....... .......... - n 6.174,91 6.174,91

La precedente cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Fuente Tójar a SO de Setiembre de 1887.—El Depositario. Antonio Sán
chez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
^e los libros que están á nuestro cargo.

En Fuente Tójar a 30 de Setiembre de 1887,—El Regidor Interventor, Fran
cisco Roldán.—V.“ B,“—El Alcalde, Agustía Sánchez!.—El Secretario, Adolfo 
Martín.

SEGUNDA PARTE.—GITENTA POE CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre aitte- 

ríor por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaoienet 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................... » J»
2 Montes..................... ' JÍ
3 Impuestos................. »1

4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública.. » jj
6 Corrección pública.. íi

7 Extraordinarios........ j: 797,00 797,00
8 Ampliación............... 76435 764,36
9 Resultas................... 629,12 629,12

10 ReeurSOs- legales pa-
ra cubrir el déficit. n JÍ.

11 Reintegros. i....... rí Í»

Oabgo........ ‘ 2.190,47 2,190.47

PAGOS

.1 Gastos del Ayunta-

2 Policía de seguridad. íj Í? »1

3 Policía urbana y ru-
ral............................. n,

4 Instrucción pública.. » » ;
6 Beneficencia....... .. 11

6 Obras públicas...... n «
7 Corrección pública.. n n 71

8 Montes......................
9 cargas....................... 761,16 761,16

10 Obras de nueva cons-
trucción................ 10

It TmprñvistrOS . 0

12 Ampliación............... »» 651,78 661,78
13 Resultas............... lí n

Data................... n 1.412,94 1.412,94

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros d® 
Depositaría de mi cargo, y con loa doeumentoa que en su día se unirán á 1» 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Granjuela á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Carlos Molina.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los aaisníosdí 
los libros que están á nuestro cargo.

En Granjuela á 1.° de Octubre de 1887.—El Regidor Interventor, ?■ A-i ' 
Manuel Cárdenas,—V.'’ B.”—El Alcalde, Autouio Pío Molina.—El Secretan!*' | 
Francisco Garrón. •
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